
                                            

 
TRÁMITE:  

Patente Única sobre Vehículos: Solicitud de Exención de Patent e – Ley 
Nº 13680 – Decreto Nº 1375/2021  

 

 
GUÍA PASO A PASO  
 
Este trámite permite solicitar la exención de Patente Única sobre Vehículos 
conforme a las disposiciones de la Ley Nº 13680 y Decreto Nº 1375/2021. 
 

Paso 1:  Ingresar en www.santafe.gov.ar/api y hacer clic en el Box de destacados. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 



                                            

 

Paso 2:  Seleccionar el trámite Patente Única sobre Vehículos: Solicitud de Exención 
de Patente – Ley Nº 13680 – Decreto Nº 1375/2021  

 
 
Paso 3:  Leer la descripción del trámite. 
 

 



                                            

 
Paso 4:  Completar el Formulario Nº 1282 ingresando todos los datos solicitados.  
 
 

 
                  
                        
 
Paso 5:  Imprimir y firmar el formulario. Luego, escanearlo y enviarlo al correo 
electrónico emergencialey13680@santafe.gov.ar 
 
Importante: Previo al envío del formulario verificar que los datos consignados sean 
legibles. 
 
Paso 6:  Recibirá una confirmación del trámite y la recepción del Formulario al mail 
declarado como dato de contacto. 
 
 
Paso 7: En caso de cumplir con los requisitos para acceder a la exención solicitada, 
recibirá una notificación al mail declarado como dato de contacto. 
 
 
 
 
 

 


